
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 

VISTO: 

El Informe N" 158-2013-GRA/OLP, mediante el cual la ,Jefa 
de la Oficina de Logistica y Patrimonio, solicita formali""r la cim celaci<;in· del proceso de 
selección Adjudicación· de Menor Cuan tia por Subasta Inversa Electrónica N°. 704· · 
2012-GRA, derivado de la Adjudicación Directa SCJectiva por Subast", Inversa 
Electrónica N" 340-2012-GRA, para la contratación del . suministro de cemento 
porUand adicio-nado . para la obra "ConGtruccion del· Hospltal Central de distrito de 
Majes, Areql1ipa"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Memorando N" 359-2013-GRA/SGEPI, se indican 
lasrazoncs por la s cuale~ se solicita la c,mcelación del proceso de selección . AMC p <:r 
SIE N" 704-2012-GRA, con Proveido ]'JO 71-2013-GRA-ORAJ, la Oficina de Ascsoria 
Jurídica solicita copia de la resolución que aprueba el deductivo al que ·sc haCe 
rderencia cn la motivación, remitiéndose la copia de la Resolución N° 386-2012-
GRA/ GRI, adjunta al Informe N" 0240-2012- GRA/ SGEPl; 

Que, _ eJ art ículo 34° de ia I:,ey de Cont ra taciones del Estado, 
aprobada mediante D.L. 1017 , esta blece: "En cualquier estado del procesa de selección,. 
hasta d.ntes de l otorgamiento de la Buena Pro, la Entidad que lo convoca puede 
cancelarlo p or razon.es ele ji.wrza ma.yor o ,C(.LSO fortr..J.ito, G"71ando desaparezca. la 
necesidad de contratar, o Guan.do persis tiendo La n.ecesidad; el presupues to asignado 
tenga que destinarse a otros propósitos de ehtergencí.a declarados expresamente, bajo 
su exclusiva responsabilidad. En ese caso, .la Entidad debcnl... reintegrar el costo de las 
Bases a quienes las ha.yan a.dqu irido ... n . 

Que, . el articu lo 79" . del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del. Estado,. aprobado mediante D.5. N" I 84-2008-EF, dis pone: 
"Cuando la. Entidad eleGida. cancelor 1:otal o .po.rcialmente un proceso de selección, por 
cau.sal debidamente mot.ivada ete acuerdo a lo e.c;tablecido en el articúlo 34° de la Ley, 
debe cornunicar S!..{, decisión. den.tro del dia siguien.te y por escr,:lo al Comité Especü.1.l; 
debiendo registrarse en el. SEA CE la resoluóón. () a.cuerd.o .cancelaf.orio. al día s iguiente de 
esta comunicaciun y, ·de sel~ el caso, al C01reo electrónico s~J7.alado por los pq.rtiéipantes. 
La resolución o acuerdo que formo.liza in cancelación deberá ser emit ida p or e l 
funcionario que aprobó el Expediente de Con:tratación u otro dA igualo superior nivel. 
En este ca.so, el plazo pa/'a el reintegm del pa.g0 efectuado como d€m~cho de participación 
no podrá exceder de los cit~co .fS) días· h6.biles posterio"res fl la notificaCión de la 
cancelación, siendo st~!i.cien te para la. devolución la sola p resenta.ción del comprobante 
de pago." . . 

. Q~te , en el pres.eni.e cas~:···.cL -pr~~e~~) · d.~ .. s elección se declHio 
desierto; <011 . l\1erTlorú,ndürn· N°· 3 t59 :-2ü l;1-GJ<A"j SOEPT e·· Infornlt NU 0240-2013-
GRA/SGEPI el ~·i"ca tJBu::"lria ~olidta la c·an,ccJadón·¡ por· ·haber dcs8.pan~r::id.o lH 
t?cccsidad ·d e con"tt·aia.i-~ ya-quc por el J\d icional N" ;;, ap l'obado median te ResoluCión Nf

¡ 

386.-2012-GRA/GRi, se ejecutara la con8truccióri de una planta de vapor de calderos 



mas no la planta de lavandería, por lo que sólo sera necesario utilizar 1000 bolsas de 
cemento y no las 3000 bolsas objeto del proceso de ' se!ceeión AMC X SlE N° 704-2012-
GRA. Y, mediante Informe N" 158-2013-GRA/OLP la jefa de la Oficina de Logística y 
Patrimonio comunica que la disminución dc la cantidad de bolsas variará el tipo de 
proceso de selección. 

. Que, estando a las consideraciones expuestas, resulta 
procedente declarar la CAncelación del mencionado proceso de scJeceión, por haber 
desaparecido la necesidad de contratar el suministro de 3000 bolsas de cemento 
portlandaaitionado, decisión que dcbe ser puesta dc conocimiento de la Oficina de 
Logística y Patrimonio al dia siguiente de emitida la rc~olución correspondiente, y ser 
regístrada en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado 
(SEACE). 

Estando al inrorme W 358-2013-GRA-ORAJ de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, y dc conrormídad con 10 prescrito en la Ley N° 27783 
Ley de Bases de la Desccntralización, Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 

......... Regíonales, modificado por Ley W 27902, D. Leg. 1017 Ley de Contrataciones del r ~ ~\ Estado y su Reglamento, Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General; 
. ;. yen uso de las facultades conferidas; 
:l:" . . ~ 

... ~ SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1ro.- Declarar la CANCELACION de! proceso de 
selección, Adjudicación de Menor CUéU1tia por Subasta Inversa Electrónica N" 704-
2012-GRA, derivado del proceso Adjlldicación Directa Selectiva por Subasta Inversa 

leclrónica N° 340-2012-GRA, para la contratación del suministro de cemento 
ortland adicionado para la obra "Construcción del Hospital Central ele distrito de 

-~-~Majes, Arequipa". 

ARTÍCULO 2do.- Disponer que la Oficina dc Logística y 
Patrimonio del Gobierno Regíonal de Arcquipa, registre la Cancelación del referido 
proceso de selección en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Estado (SEACE). 

Dada 
VEINTIUW 

en la Sede Cenu-al del 
días del mes de MARZ O 

Gobierno Regíonal 
del Dos Mil Trece. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

Arequipa a los 

® 




